
SITUACIÓN DEL DEPARTAMENTO A 9 DE OCTUBRE DE 2022 

UNIDADES DOCENTES CARGA DOCENTE 
(horas)  

CAPACIDAD 
DOCENTE 

(horas) 

DIFERENCIA:  
Capacidad – 

Carga 

HACIENDA  
   A Políticas  

3.055 
+30 

= 3.085 

3.130+60 (AY) =  
 

 3.190 

 
 

+105 horas  

P. ECONOMICA  
A CC Información  
A Políticas  
Ayuda a  Derecho  
Desde  Estadística  a Comercio   

2.671 
+(45+45) = + 90 

+(60+45) = + 105 
+(60+60)= + 120  

-45 
= 2.941 

 
 
 
 
 

3.110 

 
 
 
 
 

+169horas  

SD. POLITICAS  
Desde Hacienda y P. Económica 
Le ayuda CCII 
Le ayuda Estadística  
     

3.305,7 
              -(60+45+30) =- 135  

-(60 x 3) = - 180  
-30 

=2.960,7 

 
 
 
 

3.088 

 
 
 
 

+127,3 horas  

SD. DERECHO  
Le ayuda P. Económica   
A Trabajo Social  

2.302,50 
-(60+60) = - 120 (PE) 

+80  
= 2.262,50 

 
2.120+ 90 (AYD) =  

 
2.210 

 
 
- 

-52,5horas 

CC.INFORMACIÓN  
Desde Política Económica  
Ayuda a Políticas   
 

1.076 
        -(45+45) = -90 (PE) 

+(60X3 ) = +180 (Políticas) 
= 1.166 

 
1.120+ 90 (AYD) =  

 
1.210 

 
 

+ 44 horas  

E.ESTADISTICOS 
Ayuda  a Comercio  
Ayuda a Políticas  
 

352,9 
+45 
+30 

427,9 

 
325,5+ 120 AS 

 
445,5 

 
 
 

+18 horas 

TRABAJO SOCIAL 
 Desde Derecho  

500 
 -80  
420 

300+ 120 (AS) = 
420 

 
0 horas  

 
TOTAL  

 
13.263,10 

 
13.673,50 

 
410,40 

 

Desplazamientos Permanentes: 13,5 + 9 + 8 = 30.5 ctos. → 305 horas  

• A Facultad de Políticas: 10,5 + 3 = 13,5 ctos→ 135 horas  

 Desde POLITICA ECONÓMICA: José Andrés Fernández Cornejo (1 grupo de Economía Política I) 

y Sergio Plaza (1 grupo de Política Económica actual) = 60+45 = 105 horas→ 10,5 créditos. 

Desde HACIENDA PUBLICA: Laura de Pablos (1 grupo de Planificación y Evaluación en proyectos 

y programas) = 30 horas → 3 ctos.  

• A Ciencias de la información:  9 ctos→ 90 horas  

Desde POLITICA ECONOMICA: José Andrés Fernández Cornejo (1 grupo de Fundamentos del 

Desarrollo) y Sergio Plaza (1 grupo de Globalización y desarrollo) = 45+45 = 90 horas→ 9 ctos.  

• A Trabajo Social: 8 ctos--> 80 horas  

Desde DERECHO a Trabajo Social: Javier Loscos (esto es variable según los años)  

Desplazamientos Temporales del curso 22-23 : 21+12+4.5 = 37.5 --> 375 horas  

• A Facultad de Políticas: 21 ctos→ 210 HORAS  



Desde CC. INFORMACIÓN a Facultad de POLITICAS: 3 grupos de 60 horas: 60 x 3 = 180 horas   

Desde la FACULTAD DE ESTADISTICA a Facultad de POLITICAS: 30 horas  

• A Facultad de Derecho: 12 ctos→ 120 HORAS  

Desde POLITICA ECONÓMICA a Facultad de DERECHO: 2 grupos de 60 horas: 60 x 2 = 120 horas 

• A Política Económica en la Facultad de COMERCIO :  4,5 ctos→ 45 HORAS  

Desde la FACULTAD DE ESTADISTICA a Facultad de COMERCIO: 45horas  

 


